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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 011 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, once de enero de dos mil veintidós. 

 

 

En el presente proceso de EJECUCIÓN DE SENTENCIA - 

NULIDAD DE MATRIMONIO CATÓLICO, promovido por los 

señores JOSÉ ALBEIRO LÓPEZ y LUZ ELENA RINCÓN TORRES, se 

agrega y pone en conocimiento el oficio que antecede, 

procedente de la Notaría tercera de esta ciudad, mediante 

el cual remite copia del registro con la nota de nulidad.  

 

En firme el presente auto se ordena la devolución de las 

diligencias al Tribunal Eclesiástico Arquidiocesano de 

Manizales.  

 

  N O T I F Í Q U E S E 
 
 
 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                J U E Z 
 
 

 

CUE 

Firmado Por:



 

 

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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